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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Autoridad Investigadora 

Lista Diaria de Notificaciones 
del día viernes 12 de enero de 2018. 

La presente lista se emite en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables a cada una de las actuaciones aquí referidas. 

 

Expediente Área Objeto Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Lista 

AI/IO-001-2016 DGPMCI Visto el escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones el doce de diciembre de dos mil diecisiete, con 
número de oficialía de partes 055965 en atención al oficio número 
IFT/110/AI/DG-PMCI/196/2017 de diez de noviembre de dos mil diecisiete;  
se tiene por presentado en tiempo el escrito y sus anexos, por acreditada 
la personalidad del promovente, por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como por autorizadas a las personas señaladas para los 
efectos previstos en el artículo 111, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Competencia Económica; se tiene por desahogada la prevención 
formulada mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil diecisiete 
por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído; se ordena integrar al expediente copia certificada de diversa 
información, y con fundamento en el artículo 122 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y en atención a lo señalado en el acuerdo se deja 
sin efectos el oficio referido y, por ende, los apercibimientos decretados en 
el mismo, con la finalidad de que se emita un nuevo requerimiento de 
información vía oficio dirigido a diverso agente económico. Lo anterior, de 
conformidad con los razonamientos y fundamentos señalados en el 
proveído. Notifíquese. 

08/01/2018 12/01/2018 

AI/IO-001-2016 DGPMCI Vistos los escritos presentados ante la oficialía de partes del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el veintitrés de noviembre y catorce de 
diciembre, ambos de dos mil diecisiete, con números de oficialía de partes 
053290 y 056230 en atención al oficio número IFT/110/AI/DG-
PMCI/195/2017 de diez de noviembre de dos mil diecisiete; se tienen por 
presentados los escritos por el promovente, quien actúa por su propio 
derecho, y por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones; con 
fundamento en el artículo 122 de la Ley Federal de Competencia 
Económica y en atención a lo señalado en el acuerdo se deja sin efectos 
el oficio referido y, por ende, los apercibimientos decretados en el mismo, 
con la finalidad de que se emita un nuevo requerimiento de información vía 
oficio dirigido a diverso agente económico; respecto a la prórroga 
solicitada, no ha lugar toda vez que se ha dejado sin efectos el oficio en los 

09/01/2018 12/01/2018 
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términos del acuerdo. Lo anterior, de conformidad con los razonamientos y 
fundamentos señalados en el proveído. Notifíquese. 

AI/IO-001-2016 DGPMCI Se emite solicitud de información y documentos mediante el oficio número 
IFT/110/AI/DG-PMCI/005/2018. Notifíquese. 

11/01/2018 12/01/2018 

AI/DE-002-2017 AI Se acuerda ampliar el plazo de investigación por un periodo adicional de 
ciento veinte días hábiles, los cuales serán contados a partir del día 
siguiente a aquél en que finalice el periodo que actualmente se encuentra 
transcurriendo, por lo que el nuevo plazo de investigación empezará a 
computarse a partir del diecisiete de enero del año en curso. Toda vez que 
es necesario realizar actuaciones adicionales en el expediente, debido a la 
complejidad del presente procedimiento de orden público y, en 
consecuencia, se justifica continuar recabando y analizando información 
relacionada con los hechos denunciados y el mercado materia del mismo. 
Notifíquese. 

12/01/2018 12/01/2018 

Gilberto Medrano Estrada 

Director General Adjunto de Atención en Procedimientos 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67, fracción VII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre 

de dos mil catorce, última modificación publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el veinte de julio de dos mil diecisiete.  




